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La Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el

día 8 de junio de 2018, en turno de Urgencias, adoptó entre otros

el siguiente acuerdo:

Nº 463/18. Contratación. Moción del Sr. Concejal Delegado de

Gestión y Administración Pública, de Delegación de Facultades

en dicha Concejalía, en relación al Expediente de seguro de res-

ponsabilidad civil del Ayuntamiento de Córdoba y Organismo Au-

tónomos.

Asimismo se presentó la Moción que más arriba consta, justifi-

cándose su urgencia en que, al tratarse de un seguro cuya cober-

tura ampara la responsabilidad de este Ayuntamiento frente a ter-

ceros, se podría ocasionar un grave perjuicio para esta Adminis-

tración de no contar con la misma, por lo que se considera nece-

sario agilizar su tramitación.

Visto y conocido el informe emitido por el Jefe del departamen-

to de Recursos Internos y de conformidad con la Moción ya cita-

da, la Junta de Gobierno Local, una vez declarada la urgencia del

asunto, adoptó los siguientes acuerdos:

Primero. Delegar en el Concejal Delegado de Gestión y Admi-

nistración Pública, o Concejal que le sustituya, todas las faculta-

des delegables de la Junta de Gobierno local como órgano de

contratación respecto a la aprobación y adjudicación, así como

cualquier otro trámite que le corresponda al órgano de contrata-

ción, en el expediente de contratación de Seguro de Responsabi-

lidad Civil del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba y sus organis-

mos Autonómos.

Segundo. Publicar el presente Acuerdo en el Boletín Oficial de

la Provincia de córdoba, a efectos de lo previsto en el artículo 9,

apartado tercero, de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régi-

men jurídico del Sector Público.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Córdoba, 19 de junio de 2018. Firmado electrónicamente por el

Concejal-Delegado de Gestión y Administración Pública, Depor-

tes y Juventud, Antonio Rojas Hidalgo.
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